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Superintendencia de Industria y Comercio

Circular Externa No. 002 del 10 de octubre de 2023: dirigida a 
quienes otorgan crédito a través de medios tecnológicos, cuyo 
control y vigilancia no haya sido asignada a alguna autoridad 
administrativa en particular

La Superintendencia de Industria y Comercio profirió la Circular Externa No. 
002 el pasado martes 10 de octubre de 2023 con el propósito de “[i]nstruir 
sobre el debido cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 1480 
de 2011, Ley 45 de 1990 y el Capítulo 35 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo.” 

La Superintendencia de Industria y Comercio ha conocido denuncias presentadas 
por consumidores asociadas al desarrollo de actividades crediticias ejecutadas 
a través de medios electrónicos (sector conocido como Fintech). Entre las 
denuncias se evidencian conductas como: cobro de intereses por encima del 
límite legal permitido, cobro de valores no adeudados, cobro mediante mensajes 
intimidatorios, agresivos o amenazantes, inclusión de cláusulas abusivas etc. 

Por lo anterior, la entidad a través de esta Circular Externa ha decidido 
conminar a las personas naturales o jurídicas que ejecuten operaciones de 
crédito a través de medios tecnológicos al cumplimiento de las disposiciones 
legales que regulan la materia en atención a la protección de los derechos 
del consumidor. En especial, se conmina al cumplimiento de las obligaciones 
en materia de información sobre la tasa remuneratoria y la tasa de interés 
moratoria expresadas en términos de tasa efectiva anual, así como la tasa 
máxima legal vigente para la época de celebración del contrato, la periodicidad 
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de los pagos, el número de cuotas y valor de cada una; el lugar y fecha de 
celebración del contrato, el nombre o razón social y domicilio de las partes, 
la información respecto de la cesión de créditos a terceros, los títulos valores 
y garantías otorgadas y los valores o gastos adicionales a la operación 
de crédito, la modalidad del crédito, los gastos de cobranza y el derecho a 
realizar pagos anticipados.

El documento puede consultarse aquí. 

Novedades Dirección de la Dirección de Investigación de 
Protección al Consumidor

Concepto de sobreendeudamiento en operaciones de crédito en 
relaciones de consumo.

Wadana Finance Colombia S.A.S.

Resolución número 59010 de 2023. Superintendencia de Industria y Comercio 
– Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor.

Consumidor sobreendeudado. Operaciones de crédito. Información veraz. Usura.

La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor impuso una sanción 
equivalente a 542 SMLMV y emitió órdenes administrativas encaminadas al 
efectivo cumplimiento de los artículos 23, 45 y 55 de la Ley 1480 de 2011 por 
parte de la sociedad Wadana Finance Colombia S.A.S (en adelante “Wadana” 
o la “investigada”).

Síntesis del caso: De manera preliminar al análisis de las imputaciones 
fácticas, y por primera vez, la Dirección abordó el concepto de consumidor 
sobreendeudado o situación de sobreendeudamiento de los consumidores. 

https://sedeelectronica.sic.gov.co/sites/default/files/normativa/Circular%20Externa%20No.%20002%20de%2010%20de%20octubre%20de%202023.pdf
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La situación de sobreendeudamiento ocurre, a juicio de la Dirección, cuando 
la asunción de obligaciones de crédito reduce los ingresos disponibles de los 
consumidores de forma tal que su capacidad para satisfacer sus necesidades 
básicas, en consideración de sus ingresos regulares, se ve amenazada. 
El sobreendeudamiento, por tanto, supone la exacerbación patológica 
del endeudamiento que dificulta el libre ejercicio de los derechos de los 
consumidores. Es una situación contextual que considera como elemento 
determinante la afectación del derecho al mínimo vital de las y los consumidores 
y que no se equipara a la asunción de multiplicidad de obligaciones, sino que 
implica una verdadera afectación a los consumidores que les impide o dificulta 
en gran medida el ejercicio pleno de sus derechos.

Mediante esta aproximación, la Dirección recordó que los actores que participen 
en el sistema financiero ofreciendo créditos a los consumidores, especialmente 
aquellos que pretendan el acceso a sectores tradicionalmente rezagados del 
sistema financiero, deben cumplir con los requisitos mínimos de información 
exigidos en la ley, asegurando a los consumidores la información necesaria 
para escoger, de manera libre, la opción ofertada en el mercado que mejor 
satisfaga sus necesidades en atención a sus características y contexto.

En el curso de la investigación, la Dirección determinó que Wadana incumplió 
el deber de información previsto en el artículo 23 de la Ley 1480 de 2011 al 
no otorgar información veraz a los consumidores sobre: (i) el cargo opcional 
de la tarifa de administración que sería asumida por ellos en el marco de los 
créditos solicitados, (ii) la tasa de interés 
efectiva anual aplicable, (iii) la tasa de 
interés máxima legal vigente al momento 
de la celebración de los contratos, y (iv) la 
enumeración y descripción de las garantías 
aplicables al crédito. 

Finalmente, la Dirección determinó que la 
investigada estaba inmersa en un evento 
de usura en los términos del literal c) 
del artículo 55 en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto 
de protección al consumidor, dado que 
cobraba porcentajes que superaban la 
tasa máxima nominal certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
para los periodos de financiación bajo los 
cuales sucedieron los hechos que dieron 
origen a la investigación.

El texto de la decisión puede consultarse aquí.

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_mmtellez_sic_gov_co/EVIGeIJ5nUdAl0v862Epea4B46p1Zv18t-PhyRlsQ35kPg?e=fdBInb
https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_mmtellez_sic_gov_co/EVIGeIJ5nUdAl0v862Epea4B46p1Zv18t-PhyRlsQ35kPg?e=fdBInb
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 Orden administrativa de carácter general con el fin de evitar que se cause daño 
o perjuicio a los consumidores en relación con Paqui- One Chip Challenge

Resolución número 56148 de 2023. Superintendencia de Industria y Comercio 
– Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor.

La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor conoció de la 
alerta emitida por la Agencia Canadiense de Inspección de Alimentos (CFIA, 
por sus siglas en inglés), sobre el producto “One Chip Challenge 2023” de 
la marca Paqui (en adelante, el “Producto”), que fue retirado del mercado en 
ese país por reacciones adversas reportadas por los consumidores. En virtud 

de lo anterior, la Dirección verificó la comercialización del Producto dentro del 
territorio nacional y realizó una visita administrativa a la página de internet 
paqui.com con el propósito de corroborar la información que se le suministra a 
los consumidores en relación con el Producto.

En el curso de las actuaciones descritas anteriormente, la Dirección encontró 
que, por medio de las páginas web Mercadolibre y encargelo.com, distintas 
personas naturales y jurídicas comercializaban diversas referencias del 
Producto sin la información mínima requerida en los términos de la Ley 1480 
de 2011, vulnerando el derecho de los consumidores a recibir información. 
En particular, se determinó que no quienes comercializan el Producto no 
suministran información clara, suficiente, comprensible, precisa ni idónea. Por 
ejemplo, la etiqueta de los productos se encuentra en inglés, y en algunos 
casos, no se informaban las instrucciones para su consumo, ni tampoco se 
indicaba que el Producto está destinado únicamente a adultos.

Por todo lo anterior, se ordenó a las personas naturales y jurídicas identificadas 
que comercializan el Producto en Colombia: 

(i) Incluir en todos los medios en que se comercialice el Producto, la 
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información mínima en idioma castellano acerca de su debido consumo y las 
precauciones sobre riesgos derivados de este.

(ii) Incorporar de manera clara y legible tanto en la etiqueta del Producto, 
como en los medios en que se ofrece y comercializa éste, la advertencia de 
que el consumo del Producto está destinado únicamente al consumo por parte 
de adultos. Que no es apto para el consumo de niños, de personas sensibles 
a alimentos picantes o con alergias alimentarias, ni de mujeres en estado de 
embarazo o personas con problemas de salud.

(iii) Incluir en las piezas publicitarias y páginas web por las que se ofrezca el 
Producto, información en español clara, suficiente, oportuna y comprensible 
sobre las características del Producto, sus indicaciones y precauciones.

Puede ver la orden administrativa aquí.

Novedades de derecho del consumo en la Corte  
Suprema  de  Justicia

Deber de notificación de las disposiciones judiciales. 

Sentencia STC8957-2023 del 7 de septiembre de 2023. Corte Suprema de 
Justicia – Sala de Casación Civil y Agraria. 

Síntesis del caso: En esta sentencia, la Corte Suprema de Justicia resuelve la 
impugnación de un fallo el cual pretende determinar si la Superintendencia de 
Industria y Comercio cumplió con su obligación de notificar adecuadamente 
una audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso en el 
marco de una acción de protección al consumidor, a pesar de no haber enviado 
un mensaje de datos (correo electrónico) y, por el contario haber publicado 
únicamente un estado en su página web. 

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_mmtellez_sic_gov_co/EQnI96ZmpitDv9ikXggD-uABQFeFBjlPygAZTRrcthASzQ?e=fYrPbf
https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_mmtellez_sic_gov_co/EQnI96ZmpitDv9ikXggD-uABQFeFBjlPygAZTRrcthASzQ?e=fYrPbf


8 9

La Sala hace alusión expresa a un caso similar del cual tuvo conocimiento 
en pronunciamiento de tutela precedente, específicamente del artículo 9º 
del decreto 806 transitorio (convertido en legislación permanente por la Ley 
2213 de 2022) de la siguiente forma: “para formalizar la «notificación por 
estado» de las disposiciones judiciales no se requiere, de ninguna manera, el 
envío de «correos electrónicos», amen que se exige solamente, como ya se 
dijo, hacer su publicación web y en ella hipervincular la decisión emitida por el 
funcionario jurisdiccional.”

En ese sentido, la Corte confirma la sentencia impugnada destacando que 
la Superintendencia cumplió con las normas de notificación, sin que sea 
obligatorio el envío de correos electrónicos.

El texto de la decisión puede consultarse aquí.

Novedades derecho del consumo en el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá

Acción popular para la protección de los derechos colectivos de los 
consumidores. Rotulado o etiquetado de alimentos.

Sentencia Rad. 2020 00329 01 del 26 de septiembre de 2023. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Cuarta Civil de Decisión.

Síntesis del caso: En esta sentencia, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá resuelve el recurso de apelación interpuesto por el actor en el marco 
de una acción popular. Su propósito fue solicitar la protección de los derechos 
colectivos de los “consumidores y usuarios” ante la supuesta utilización de 

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_jfdelgado_sic_gov_co/EZZYfbEpnhFGtJYcTdP_lkQBvAYst-Jr4VtGIwbiLWhj_g?e=3kZYPr
https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_jfdelgado_sic_gov_co/EZZYfbEpnhFGtJYcTdP_lkQBvAYst-Jr4VtGIwbiLWhj_g?e=3kZYPr
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información insuficiente, imprecisa y 
engañosa en el rotulado y empaque de 
una bebida de almendras. 

La Sala Civil establece que es necesaria la 
existencia de las siguientes condiciones 
para la procedencia de la acción popular 
– en el marco de lo dispuesto en la 
Ley 472 de 1998 – “i) una acción u 
omisión de la parte accionada; ii) un 
daño contingente, peligro, amenaza, 
vulneración o agravio de derechos o 
intereses colectivos y, iii) la relación de 
causalidad entre estos, como origen 
efectivo de la transgresión denunciada.” 

En relación con la figura de carencia 
de objeto, el Tribunal precisó que esta 
existe “cuando se comprueba que entre 
la presentación de ésta y el momento 
de dictar el fallo cesó la amenaza o 
vulneración del derecho cuya protección 

se había solicitado. En tal circunstancia, ya no será necesaria la orden de 
protección, pero en todo caso, debe el juez declarar que la mencionada amenaza 
o vulneración existió pero desapareció”. 

Por otro lado, el Tribunal hace especial énfasis en los requerimientos necesarios 
para el rotulado o etiquetado de los envases o empaques de productos 
alimenticios, en ese sentido, estos: (i) no deben describirse ni presentarse en 
una forma que fuera falsa, equívoca o engañosa; (ii) deben consignar palabras 
o frases adicionales necesarias para evitar la inducción en error o engaño 
al consumidor, con respecto a la naturaleza y estado físico auténticos del 
alimento; (iii) deben mencionar la forma de presentación o su condición o el 
tipo de tratamiento al que había sido sometido. 

Finalmente, la Sala considera que si bien existió una amenaza a los derechos 
colectivos de los consumidores, esta desapareció ante la conducta diligente 
que asumió la sociedad accionada al evidenciar la equivocación en la que había 
incurrido, para proceder a destruir 87.800 unidades del empaque contentivo 
del error, y a cambiar los diseños de este.

El texto de la decisión puede consultarse aquí.

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_jfdelgado_sic_gov_co/EdjPldR6WqFApS_wRAmn_m0BXKU55vpdzhylskYNGQi3IA?e=u9IGFz
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Acción popular para la protección de los derechos colectivos de los 
consumidores. Rotulado de gramaje y vacío disfuncional de alimentos. 

Sentencia Rad. 2020 00304 0 del 8 de septiembre de 2023. Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.

Síntesis del caso: El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá resuelve 
el recurso de apelación interpuesto por el demandante en el marco de una 
acción popular adelantada ante el supuesto incumplimiento en el rotulado de 
gramaje para la conformación de la porción y el vacío disfuncional del empaque 
de los productos conocidos como “Morenitas” y “Deditos”.
Desde el inicio de la providencia, el Tribunal destaca la prosperidad del 
recurso interpuesto por varias razones: por un lado, en relación con el llenado 
no funcional del empaque, ya que es fácil evidenciar que las condiciones de 
empaquetado anteriores a la presentación de la demanda vulneraron los 
derechos colectivos de los consumidores; por otro lado, la pretensión relativa a 
la indebida tasación de la porción tiene vocación de prosperidad, pues si bien la 
norma autoriza un preempacado diferente al sugerido, eso resulta procedente 
siempre y cuando no se encuentre sujeto a las reglas vigentes, como el anexo 
de la Resolución 333 de 2011.

En ese sentido, vale la pena destacar lo dicho por la Sala en relación con la 
categoría de los derechos colectivos de los consumidores reconocidos en  
el artículo 4 de la ley 472 de 1998 pues: “se consideran colectivos, entre 
otros, “los derechos de los consumidores y usuarios” (literal n), y en entre 
esos derechos está el de recibir “información completa, veraz, transparente, 
oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea respecto de los productos 
que se ofrezcan o se pongan en circulación, así como sobre los riesgos que 
puedan derivarse de su consumo o utilización, los mecanismos de protección 
de sus derechos y las formas de ejercerlos.”

Para concluir, la Sala enfatiza en dos situaciones particulares que deberán 
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tenerse en cuenta para este tipo de acciones: (i) una vez “determinada la 
vulneración y probado que se comercializó el producto, son responsables 
tanto el fabricante como el distribuidor, e improcedente la excepción de hecho 
superado, conforme a la jurisprudencia aplicable para las acciones populares.” 
y, (ii) “si bien las etapas de fabricación y distribución en la cadena de producción 
son diferentes, en las acciones populares no puede exigirse que el demandante 
demuestre el comercio actual del producto, pues basta con acreditar que ocurrió 
y se vulneraron los derechos colectivos de los consumidores, respecto de lo 
cual es razonable prevenir la eventual repetición de la conducta.”

El texto de la decisión puede consultarse aquí.

Novedades internacionales en materia de protección al consumidor 

Jornadas de conferencias de ICPEN - Varsovia

Bajo la presidencia de Polonia de 2023-2024, durante los días 4 al 6 de 
octubre de 2023 se llevaron a cabo las jornadas de conferencia de ICPEN. 
El programa se centró en proporcionar una plataforma para el diálogo y el 
intercambio directo de experiencias de autoridades de protección al consumidor 
de todo el mundo. Las jornadas se desarrollaron en torno al empoderamiento 
de decisiones responsables por parte de los consumidores y las consumidoras.

La Delegatura de protección al consumidor, a través del Director de 
investigaciones de protección al consumidor, Juan Pablo López Pérez, hizo 
presencia en el panel sobre la “influencia de las prácticas comerciales en las 
decisiones de los consumidores en línea”, el cual contó con la presencia de 
autoridades de Países Bajos, Bélgica, Reino Unido, Kenia y Australia.

En el panel, el Director de investigaciones resaltó la importancia de la 
cooperación internacional efectiva, así como de un ejercicio de prospectiva 
en materia de protección al consumidor para dar una respuestas efectiva y 

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_jfdelgado_sic_gov_co/EWql1jvA1i5FvnfB5-xNWaABYFM8h5oNCyF7wykJs6VcCg?e=ulTVPn
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cohesionada a las diversas dinámicas y tendencias que surgen en el marco 
del consumo en línea en un contexto globalizado. También expuso el marco 
normativo que regula el comercio electrónico en Colombia, reconociendo las 
ventajas de una regulación basada en principios y exponiendo algunos retos 
que se han identificado en su aplicación.

Adicionalmente, presentó algunos de los ejercicios que se han llevado a 
cabo desde la Delegatura de Protección al Consumidor para abordar las 
necesidades y preocupaciones de los consumidores, incluyendo aquellos más 
vulnerables, en el marco del comercio en línea, advirtiendo el desarrollo de 
conceptos como “consumidor fragmentado” y “consumidor hipervulnerable”, 
y reconociendo el trabajo de la Superintendencia de Industria y Comercio en 
el desarrollo de diversas guías, incluyendo la Guía sobre diversidad sexual y 
enfoque e identidad de género en las relaciones de consumo.

Argentina desarrolla una agenda de trabajo conjunta para la protección de los 
titulares de datos consumidores en una economía digital

La Agencia de Acceso a la Información Pública (AAIP) participó en una 
reunión del Consejo Federal de Consumo (COFEDEC) de Argentina, en la cual 
Beatriz Anchorena, Titular de la AAIP, presentó el proceso de desarrollo y las 
características del Proyecto de Actualización de la Ley 25.326 de protección 
de datos personales de Argentina, vigente desde el año 2000.

Durante la reunión se reconoció la importancia de un Estado con capacidad 
de articulación interna en la protección y el acceso a derechos por parte 
de los ciudadanos. Además, se destacó la relevancia del encuentro para la 
elaboración de estrategias que permitan mejorar las acciones en defensa de las 
consumidoras y los consumidores en las relaciones de consumo digitalizadas, 
que involucran cada vez más el intercambio de datos personales.

Puede ver la noticia completa aquí.

https://www.argentina.gob.ar/noticias/la-aaip-y-el-consejo-federal-de-consumo-avanzan-en-una-agenda-de-trabajo-por-la-proteccion
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Cooperación transfronteriza en materia de protección al consumidor entre la 
Comisión Federal de Comercio (FTC) de Estados Unidos, y las autoridades de 
Colombia, Chile, México y Perú

La FTC de Estados Unidos firmó un acuerdo con El Servicio Nacional del 
Consumidor (SERNAC) de Chile, la Superintendencia de Industria y Comercio 
(SIC) de Colombia, la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) de 
México, el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) de Perú y la FTC de Estados UNIDOS, 
fueron quienes se unieron en este compromiso conjunto para reforzar la 
defensa de los consumidores en sus respectivos territorios.

El Memorando de Entendimiento Multilateral promueve la cooperación en 
América Latina, incluyendo el intercambio de información y acciones conjuntas 
en investigaciones. Además, establece un mecanismo para que más países 
se unan en el futuro. 

El objetivo del Memorando es la 
cooperación, la asistencia mutua y el 
intercambio de información con el fin de 
contribuir y facilitar a los participantes el 
ejercicio de sus roles, en sus respectivos 
países, en la protección de los derechos 
de los consumidores. Así, la FTC y las 
autoridades de los países firmantes 
acordaron cooperar en investigaciones 
relacionadas con violaciones de las leyes 
de protección al consumidor de forma 
que se proteja a los consumidores contra 
el fraude en un contexto globalizado de 
comercio en línea y redes sociales. 
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De acuerdo con lo anterior, desde la Delegatura de Protección al Consumidor 
se podrán realizar solicitudes de información a cualquiera de las autoridades 
firmantes siguiendo las formalidades que prevé el instrumento, permitiendo la 
petición de acceso a información sobre un caso específico o empresa que este 
siendo investigada por alguna de las partes. El procedimiento incluye diligenciar 
un Formulario Estándar de Solicitud y una Afirmación de confidencialidad. 

Puede acceder a la noticia y al texto del Memorando de 
Entendimiento Multilateral aquí.

Informe de la FTC aborda el daño que puede causar a los niños y niñas la 
publicidad encubierta o difusa

La FTC (Comisión Federal de Comercio) de Estados Unidos ha emitido un 
informe que destaca los posibles riesgos para los niños causados por la 
publicidad “difusa” en línea, conocida como “blurred advertising.” El informe 
subraya que muchos niños carecen de las habilidades cognitivas para identificar 
y comprender adecuadamente la publicidad “difusa”, lo que podría conducir a 
engaños y daños físicos, psicológicos, financieros y de privacidad.

El informe recomienda a las empresas, influenciadores, y cualquier otro actor 
del mercado que ofrezca o publicite sus productos o servicios a niños y niñas, 
separar claramente la publicidad de cualquier otro tipo de contenido, como de 
entretenimiento o educativo. 

El Director de la oficina de protección al consumidor de la FTC, 
Samuel Levine, indicó: 

“Ahora vivimos en un mundo en el que los niños pasan muchas horas al 
día en línea, a menudo en entornos inmersivos donde la publicidad y el 

https://www.ftc.gov/es/noticias/la-comision-federal-de-comercio-se-asocia-con-paises-latinoamericanos-para-combatir-el-fraude//
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contenido son deliberadamente difíciles de distinguir”
(...)
“Las preocupaciones serias resaltadas a través de nuestro taller dejan 
claro que la mejor manera de proteger a los niños de los perjuicios de la 
publicidad difusa es evitar difuminar la publicidad”.

La publicidad “difusa” permite a los especialistas en marketing disfrazar la 
publicidad, y los consumidores más jóvenes pueden no ser capaces de evitarla 
o evaluarla adecuadamente debido a su enfoque en el contenido. Además, los 
niños pueden ser más propensos a confiar en dicho mensaje, especialmente 
si proviene de una fuente de confianza. Resaltó además que es irracional 
suponer que los padres asuman la carga de monitorear absolutamente todas 
las interacciones de los menores en entornos digitales.
Puede acceder a la noticia y al informe completo aquí.

Directiva de crédito al consumidor aprobada por el Consejo Europeo

En días recientes, el Consejo Europeo adoptó la Directiva de crédito al 
consumo que actualizará la regulación actual de 2008, mejorando la protección 
de los consumidores europeos que solicitan créditos, incluso créditos de 
pequeña escala. Esto es especialmente relevante debido a la propagación de 
prácticas irresponsables de préstamo que han surgido, con especial fuerza, 
en el entorno digital.

La Directiva: (i) garantiza que la información crediticia se presente de forma 
clara, comprensible y adaptada a dispositivos digitales, (ii) establece 
normas de publicidad más estrictas con el fin de reducir el crédito abusivo 
a los consumidores sobreendeudados, y crea medidas eficaces contra los 
sobrecostos, (iii) exige a los prestamistas que evalúen si los consumidores 
pueden reembolsar su crédito, de modo que éstos estén protegidos frente al 
sobreendeudamiento, (iv) amplía el ámbito de aplicación de la Directiva a los 

https://www.ftc.gov/news-events/news/press-releases/2023/09/ftc-staff-paper-details-potential-harms-kids-blurred-advertising-recommends-marketers-steer-clear
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préstamos inferiores a 200 euros y a los productos adquiridos mediante la 
fórmula “compre ahora, pague después”, y (v) otorga a los consumidores el 
derecho a rescindir un contrato de crédito en un plazo de catorce (14) días.

Tras la aprobación en el congreso, la Directiva ha sido oficialmente adoptada, 
quedando pendiente únicamente la firma de los presidentes del Consejo y 
del Parlamento Europeo para su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. La Directiva entrará en vigencia veinte días después de su publicación.

Puede ver la noticia completa aquí.

https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2023/10/09/asking-for-a-loan-will-be-safer-in-the-eu-after-the-council-s-final-approval-of-the-consumer-credit-directive/
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